
UNIVERSIDAD NACIONAL JOSÉ MARÍA ARGUEDAS 
FE DE ERRATAS 

RESOLUCIÓN N° 0328-2021-CO-UNAJMA 
RESOLUCIÓN DE COMISIÓN ORGANIZADORA 

 

Andahuaylas, 28 de octubre de 2021 

-1- 
VISTO: La Resolución Nº 0327-2021-CO-UNAJMA, de fecha 26 de octubre de 2021; 

Que, conforme al Numeral 212.1 del artículo 212º, del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS, se debe rectificar la Resolución Nº 0327-2021-CO-UNAJMA, 
de fecha 26 de octubre de 2021; en vista que por error involuntario se consideró la palabra encargar en lugar de 
designar en el Acuerdo y en el Artículo Segundo de la referida resolución, y; en el que: 

DICE:  
 UNIVERSIDAD NACIONAL JOSÉ MARÍA ARGUEDAS 

RESOLUCIÓN Nº 0327-2021-CO-UNAJMA 
RESOLUCIÓN DE COMISIÓN ORGANIZADORA 

 
Andahuaylas, 26 de octubre de 2021 

(…) 

Que, por Acuerdo Nº 13-2021-CO-UNAJMA de fecha 22 de octubre de 2021, de Sesión Ordinaria, la 
Comisión Organizadora por UNANIMIDAD: 
(…) 
APROBÓ encargar como Director de la Escuela Profesional de Ingeniería Agroindustrial de la Universidad 
Nacional José María Arguedas, al Mtro. Henry PALOMINO RINCÓN, con las funciones y responsabilidades 
inherentes a dicho cargo, a partir del 26 de octubre de 2021; 

 (…). 
ARTÍCULO SEGUNDO: ENCARGAR como Director de la Escuela Profesional de Ingeniería 

Agroindustrial de la Universidad Nacional José María Arguedas, al Mtro. Henry PALOMINO RINCÓN, con las 
funciones y responsabilidades inherentes a dicho cargo, a partir del 26 de octubre de 2021. 

 
 DEBE DECIR: 

UNIVERSIDAD NACIONAL JOSÉ MARÍA ARGUEDAS 
RESOLUCIÓN Nº 0327-2021-CO-UNAJMA 

RESOLUCIÓN DE COMISIÓN ORGANIZADORA 
 

Andahuaylas, 26 de octubre de 2021 
(…) 

Que, por Acuerdo Nº 13-2021-CO-UNAJMA de fecha 22 de octubre de 2021, de Sesión Ordinaria, la 
Comisión Organizadora por UNANIMIDAD: 
(…) 
APROBÓ designar como Director de la Escuela Profesional de Ingeniería Agroindustrial de la Universidad 
Nacional José María Arguedas, al Mtro. Henry PALOMINO RINCÓN, con las funciones y responsabilidades 
inherentes a dicho cargo, a partir del 26 de octubre de 2021; 

 (…). 
ARTÍCULO SEGUNDO: DESIGNAR como Director de la Escuela Profesional de Ingeniería 

Agroindustrial de la Universidad Nacional José María Arguedas, al Mtro. Henry PALOMINO RINCÓN, con las 
funciones y responsabilidades inherentes a dicho cargo, a partir del 26 de octubre de 2021. 

 (…). 
 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.  

 

 


